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CONTRATO DE CONSULTORIA, PREPARACION VENTA DE MADERA EN PIE
No. P.V.M.P.-11-2007

Nosotros: Ramón Álvarez Lazzaroni, actuando en mi condición de Gerente General de la ADMINISTRACION FORESTAL DEL ESTADO-CORPORACION HONDUREÑA DE DESARROLLO FORESTAL "AFE/COHDEFOR", Mayor de edad, soltero, Ing. Forestal, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No. 003-06-A, de fecha 31 de enero del 2006, quien en  adelante se denomina  “ El contratante” por una parte y el señor JOSE ROSEMBELT MATUTE HERRERA mayor de edad, CASADO, de profesión DASANOMO, con número de identidad 1514-1973-00127, residente en Gualaco, Olancho, en condición de Consultor Forestal Independiente, quien en adelante se denomina "El contratista", con facultades suficientes para celebrar este acto y de común acuerdo hemos convenido como al efecto lo hacemos celebrar el presente Contrato de consultoría, bajo las condiciones estipuladas en las cláusulas siguientes: PRIMERA: El contratista se compromete a preparar ventas de madera en pie bajo el sistema MASBOSQUE, (Planes de Manejo Operativo) con un volumen total aproximado de 9,300 metros cúbicos de madera de pino en pie (con un sobrepaso máximo del 10%), bajo la prescripción de CORTE CON RESERVA DE ARBOLES SEMILLEROS, en el sitio de tenencia nacional denominado: PLANES I, LAGUNITAS, SANTA INES Y MAL PAIS en el municipio de Gualaco y San Esteban, Departamento, Olancho, dentro del área de influencia de la Región Forestal NOR-ESTE DE OLANCHO. SEGUNDA: Para la realización de los trabajos antes descritos el contratista se compromete a: 1.-Seguir los lineamientos técnicos que indica el sistema MASBOSQUE para la preparación de Planes Operativos siendo necesario guiarse por los manuales de preparación y administración de Planes Operativos utilizados por la AFE-COHDEFOR y el manual de preparación de ventas de madera en pie en bosque de pino. 2.- Presentar previo a iniciar las acciones, un cronograma de actividades del trabajo que comprenda las tres etapas que se detallan así: a.- Reconocimiento del área, diseño y trazado de los caminos, marcación de límites, prescripciones silvícolas. b.- Marcación de árboles semilleros y árboles a cortar, inventario y cálculo de volumen de árboles a extraer. c.- Informe final aprobado por la Unidad de Gestión de Gualaco y San Esteban. 3.- Presentar informe completo y detallado de los resultados obtenidos incluyendo: 3.-Datos del inventario forestal: a.-Presentar el área en hojas cartográficas a escala: 1:50,000 con límites georeferenciados. B.- Croquis general del área y de cada unidad de corte a escala adecuada, indicando la ruta de caminos específicos, alcantarillas, bacadillas, quebradas, cercos, áreas de referencia importante. c.- Los caminos y bacadillas deberán estar marcados en el campo con cinta vinílica y con pintura, además marcar las estaciones con las distancias acumuladas en cada alcantarilla y bacadilla. d.- Cálculos volumétricos total y por unidades de corte, procesados según programa PIMP 2000 ó PIMP 2K+, anexando hojas y datos de campo. e.- Presentar cálculo de defecto y agrupación de árboles de cada clase diamétrica. f.- Presentar el formato de compra-venta de madera  con la información requerida. g.- Realizar el trabajo en el sitio indicado. h.- Hacer unidades de corte y/o aprovechamiento con un área máxima estimada de 40 has. y volúmenes menores de 1,000 m3 en lo posible. i.- Presentar información de usuarios del sitio, actividades que ellos realizan y detalles de problemas actuales y potenciales relacionadas con la actividad forestal. 1.-La forma de marcación de los límites, formatos a usar y otros serán detallados mediante memorándum del Administrador del Plan de Manejo, inmediatamente después de la orden de inicio. 2.-Cualquier discrepancia en cuanto al área total del Contrato, será discutida con el Administrador del Plan, antes de la realización del trabajo. 3.- En el caso que al momento de verificar los resultados y sea requerida su presencia en el campo deberá mostrar disposición a tal requerimiento y será responsable de defender discrepancias en los estimados del inventario y de hacer las correcciones que fueran necesarias. TERCERA: Durante el proceso de ejecución del trabajo de este Contrato, se realizaran monitoreos de control de calidad por ambas partes, mediante 3 inspecciones, en el inicio, intermedio y final de trabajo. La Unidad de Ejecución de Proyectos correspondiente, deberá supervisar semanalmente la ejecución del trabajo. CUARTA:   MONTO Y FORMA DE PAGO Debido a que la prescripción de los lotes a preparar es CORTA CON RESERVA DE ÁRBOLES SEMILLEROS, el valor por metro cúbico a preparar fue pactado según la oferta económica en L. 30.00/metro cúbico, que al multiplicarlos por el volumen total a preparar de 9,300 m3 hacen un monto total de Lps. 279,000.00 con un sobrepaso máximo del 10% según términos de referencia, dicho monto se cancelará  al momento de recibir a satisfacción de la AFE-COHDEFOR, el trabajo final respectivo con notas de aceptación de la Regional y el Departamento de Desarrollo Económico. QUINTA:   El Contratista se compromete a entregar los Planes de Manejo Operativos a satisfacción de la Unidad de Gestión de Gualaco y San Esteban, en un término máximo de 40 días calendario a partir de la orden de inicio de este Contrato, dada por la Gerencia General, Jefe Depto. Desarrollo Económico, o por el jefe de la  Unidad de Gestión de Gualaco y San Esteban. Si después de este período el contratista no presentare el trabajo final, se cobrarán trescientos Lempiras (L.300.00) por cada día de retraso en la entrega, salvo en el caso que se presentaren fenómenos naturales catastróficos que impidan el desarrollo y/o finalización del trabajo. Es potestad de la AFE-COHDEFOR hacer control de calidad posterior a la entrega del producto, por lo que en el caso de encontrarse la necesidad de efectuar  rectificaciones, será responsabilidad del contratista realizar los mismos en un término máximo de quince (15) días calendario  a partir de efectuada la notificación. SEXTA: En apego al artículo 106 de la Ley de Contratación del Estado, no será necesario la presentación de la Garantía de Cumplimiento, ya que no se realizarán pagos parciales, únicamente se realizara un solo pago final, conforme se detalla en la cláusula cuarta de este contrato; pero si se le retendrá un 12.5% del impuesto sobre la renta de los honorarios profesionales según presupuesto de gastos presentados por el contratista al finalizar el trabajo. SEPTIMA: El Contratista suministrará todo el material de apoyo y la logística necesaria para la elaboración del documento. OCTAVA: El Contratante rescindirá el presente contrato en los casos siguientes: a) Por mutuo acuerdo de las partes y b) Por incumplimiento de los términos de referencia, adjuntos y firmados cada hoja por los contratantes. Este contrato podrá ser modificado en tiempo, atribuible a causas de fuerza mayor debidamente comprobadas. NOVENA: Estatuto Legal de las partes: Siendo el presente contrato de servicios profesionales por tiempo cierto pero no determinado, debe entenderse que el nexo legal que liga las partes es el mandato contenido en el libro IV, Titulo VII y Capítulos I, II, III y IV del Código Civil; por lo tanto el contratante no asume ninguna clase de responsabilidad laboral para el Contratista. DECIMA: Forman parte integral de este contrato: Los términos de referencia, procedimiento y acta de selección, la oferta técnica y la oferta económica presentadas por el contratista. ONCEAVA:  En todo lo no previsto en este Contrato, se estará sujeto a las disposiciones de las leyes del país relacionado con la materia, por lo que las partes acuerdan someterse a los juzgados correspondientes para la solución de conflictos que pudiesen suscitarse. Leído que fue por ambas partes este Contrato y sabedores de las obligaciones contraídas, se firma el presente en la ciudad de Comayaguela, M.D.C., a los 07 días del  mes de Mayo del año 2007.

    ____                                                       .                                                                                                  .
   GERENTE GENERAL AFE-COHDEFOR

                     JOSE ROSEMBELT MATUTE H.
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